
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 pág-s., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Diosl, Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial> calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Secretaría general
EDICTOS

, ve-

>ntar

Secr.
óez-1

agencia Ejecutiva Municipal.—Segunda
*ona.—carretera de Aragón, n.° 110.

Horas; 5 a 7 (excepto sábados)

EDICTO

? José Serrano Plaza, Agente eiecu-, °, auxiliar de la 2.a Zona del éxce-
«¡ntisímo Ayuntamiento de esta ca-

H ag, saber

Madrid, 24 de febrero de 1964. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa yDorbe.

Debe decir: «Garantía provisional
•98.449,50 pesetas».

Ayuntamiento de Madrid

((Garantía provisional

Se rectifican por error material ios
anuncios publicados en el ((Boletín Ofi-
cial del Estado»,y Bolíetin Oficial de
la provincia de los días 10 y 5 del ac-
tual, respectivamente, relativos a la ena-
jenación de las parcelas de propiedad
municipal situadas en el sector Sur del
Polígono de Santamarca, números 63,
71, 76 y 76', en la siguiente forma:

Donde dice:
189.008 pesetas»

-Madrid, 24 de febrero de 1964
Agente ejecutivo, José Serrano Plaza

(G.—2.200]

oficinas de esta Agencia Ejecutiva, en
la carretera de Aragón, no, a fin de
darse por notificado y señalar domicilio
o representante donde hacer las poste-
riores notificaciones; advirtiéndole que
si transcurre este plazo sin que com-
parezca será declarado en rebeldía y se
continuará la tramitación del expedien-
te sin llevar a cabo nuevas gestiones
para venir en conocimiento de su pa-
radero, efectuándose las notificaciones
conforme a lo dispuesto en el artículo
127 del Estatuto de Recaudación vi-
gente.

— El

(0.—55-492)
Dado en Madrid, a 21 de febrero de

1964.—El Agente ejecutivo, Blas Tor-
ta jada Villalba.

videncia de esta fecha, requerirla de
acuerdo con el artículo 127 del Estatuto
de Recaudación, por medio de edicto,
que se publicará en el Boletín Oficial
de la provincia, y que será expuesto
al público en el tablón de anuncios del
excelentísimo Ayuntamiento, para que
en el término de ocho días comparezca
por sí q por representante legítimo en
las actuaciones aludidas, a fin de darle
a conocer sus descubiertos; apercibién-
dole que en caso de no efectuarlo en
el plazo fijado será declarada en rebel-
día y las sucesivas notificaciones se
practicarán en estrado con virtualidad
legal plena, según dispone la regla se-
gunda del artículo 127 del texto legal
citado

Agencia Ejecutiva Municipal. — Cuarta
Zona. —Joaquín Carcía Morato, 135

Si se presentasen dos o más solici-
tudes iguales, se verificará en el mis-
mo acto de la subasta una licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos, precisamente entre
los titulares de dichas proposiciones, y
si transcurrido dicho término subsistie-
se la igualdad, se decidirá la adjudica-
ción por medio de sorteo.

El importe del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 22 de febrero de 1964.—El
Director-Gerente, Pedro Bigador La-
sarte. (Firmado y rubricado.)

El importe tipo de la subasta es de
veinticuatro millones quinientas setenta
y un mil quinientas cuarenta y siete pe-
setas con setenta y ocho céntimos
(24.571.547,78). La cuantía de la fian-
za provisional es de cuatrocientas no-
venta y un mil cuatrocientas treinta pe-
setas con noventa y seis céntimos
(491.430,96).

en la forma establecida en la condi-
ción 9.

a del pliego de las particulares
y económicas.

(C—25.468)

Cerencia de Urbanización

Ministerio de la Vivienda

ANUNCIO DE SUBASTA de las obras
de urbanización del Polígono ((Des-
congestión de Madrid» (1.* fase), de
Toledo.

24 de febrero de 1964. —sEl
ano general, Juan José Fernán-
Ha y Dorbe.

Madr

Hallándose en trámite reglamentario
la liquidación del Presupuesto general
Ordinario de Gastos del ejercicio de
1963, así como también en preparación
el expediente para el Presupuesto Extra-
ordinario especial de Liquidación de
Deudas, autorizado por la Disposición
Transitoria i.a de la Ley especial de
Madrid, por.el presente anuncio se re-
quiere a cuantas personas o entidades
hayan prestado servicios o suministros
* este excelentísimo Ayuntamiento, du-
rante el año 1963 o en los cinco ante-
riores, para que, de no haberlo efectua-
do, ya, presenten con los justificantes
originales o copias autorizadas de los
mismos durante el plazo de ocho días,

de este anuncio, su solicitud
-<amación en el Registro general de

este Ayuntamiento, a fin de que, en su
teso, puedan ser incluidos' sus créditos
j-n la relación de «Obligaciones pendien*
tes de pago», o en el expresado Presu-
puesto de Liquidación de Deudas.

Modelo de proposición

Don , de nacionalidad
ciño de , con domicilio en ,
en representación de , enterado del
anuncio publicado en el ((Boletín Oficial
del Estado» (o de la provincia) núme-
ro del día de de 1964,
y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en subas-
ta, de las obras de urbanización (ex-
planación y pavimentación, alcantarilla-
do y distribución de agua) del Polí-
gono ((Descongestión de Madrid» (pri-
mera fase), de Toledo, se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los ex-
presados requisitos y condiciones, por
el coeficiente de adjudicación de
obtenido, dividiendo el importe de la
oferta por el presupuesto tipo de su-
basta hasta la quinta cifra decimal.—'
(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

(G. C.^93) (O.—55.476)

(O.-55.491)

Dado en Madrid, a 21 de febrero de
1964. —El Agente ejecutivo, Blas Torta-
jada Villalba

Hago saber: Que en el expediente in-
dividual de apremio que se sigue en esta
Recaudación por débitos a la Hacien-
da Municipal en el arbitrio sobre la Ri-
queza L'rbana contra don José Rodrigo
Gordirlo, titular fiscal de una parcela
de terreno o solar en la calle de Tizia-
no, núm. 26, he acordado, por provi-
dencia de esta fecha, requerirlo de
acuerdo con el artículo 127 del Esta-
tuto de Recaudación, por medio de edic-
to, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y que será expues-
to al público en el tablón de anuncios
del excelentísimo Ayuntamiento, para
que en el término de ocho días com-
parezca pof sí o por representante legí-
timo en las actuaciones aludidas, a fin
de darle a conocer sus descubiertos;
apercibiéndole que en el caso de no efec-
tuarlo en el plazo fijado será declarado
en rebeldía y las sucesivas notificacio-
nes se practicarán en estrado con vir-
tualidad legal plena, según dispone la
regla 2.a del artículo 127 del texto legal
citado

Don Blas Tortajada Villalba, Agente
ejecutivo de las Zonas 4.

a y 12 de esta
capital.

Gerencia de Urbanización

Ministerio de la Vivienda

—25-467) AXUXCIO DE SUBASTA de las obras
de urbanización del Polígono ((Vara

de Cuart», de Valencia.

Autorizada por resolución del excelen-
tísimo señor Ministro de la Vivienda,
de fecha 22 de los corrientes, la su-
basta de las obras de urbanización (ex-
planación y pavimentación, alcantarilla-
do y abastecimiento de agua) del Polí-
gono «Vara de Cuart», de Valencia, y
dispuesta la reducción que para los pla-
zos de publicación de anuncios se prevé
en el articulo 50 de la lev de Adminis-
tración y Contabilidad vigente, se ad-

El acto de la referida subasta será
público y tendrá lugar en la Gerencia
de Urbanización el día 18 de marzo pró-
ximo, a las diez horas, ante la mesa y

Autorizada por resolución del excelen-
tísimo señor Ministro de la Vivienda,
de fecha 22 de los corrientes, la su-
basta de las obras de urbanización (ex-
planación y pavimentación, alcantarilla-
do y distribución de agua) del Polígo-
no «Descongestión de Madrid» (i.a fa-
se), de Toledo, y dispuesta la reduc-
ción que para los plazos de publicación
de anuncios se prevé en el artículo 50
de la ley de Administración y Conta-
bilidad vigente, se admitirán proposi-
ciones para tomar parte en dicha su-
basta hasta las trece horas del décimo
día hábil, contado a partir del siguien-
te al de la última publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en los ((Boletines Oficiales» de
las provincias de Madrid y Toledo.

Las proposiciones se presentarán en
la Gerencia de Urbanización (planta
cuarta del Ministerio de la Vivienda,
plaza de San Juan de la Cruz, núme-
ro 2, Madrid) o en la Delegación Pro-
vincial de dicho Ministerio en Toledo
(plaza de Zocodover, n), en la forma
que se determina en la condición 7.a del
pliego de las particulares y económicas
del proyecto y reintegradas con arre-
glo a la ley de Timbre del Estado.

Los proyectos de las obras estarán
de manifiesto en la Gerencia de L'rba-
nización y en la Delegación Provincial
antes citada.

\u25a0 Que resultando desco-
-« naradero del deudor don José

Barras, se le requiere
en el plazo de diez días, a con-

désele el siguiente al de la inserción
*te edicto en el Boletín Oficial de

vmcia, comparezca por sí o per-
qué legalmente le represente en las

Araújo

Hago saber: Que en el expediente in-

dividual de apremio que se sigue en esta
Recaudación por débitos a la Hacienda
Municipal en el arbitrio sobre la Rique-
za Urbana contra doña Mercedes Sarda
Uriba'rri, titular fiscal de un terreno for-
mando la finca llamada «Buenos Aires»,
sita en la calle del Aleixandre, núm. 6,

de esta capital, he acordado, por pro-

Don Blas Tortajada Villalba, Agente
ejecutivo municipal de las Zonas 4. a y
12 de esta capital.

OFICIALBOLETÍN
DE l_A PROVINCIA OE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
La» líneas se miden por el total del espacio que ocupe el annwis).
Les anunciantes vienen obligados al pago del impuesto ési

timbre.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
\u25a0c ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



El acto de la referida subasta será
público y tendrá lugar en la Gerencia
de Urbanización el día 18 de marzo pró-
ximo, a las diez horas, ante la mesa y
en la forma establecida en la condi-
ción 9.

a del pliego de las particulares
y económicas.

Modelo de proposición
Don , de nacionalidad .

ciño de , con domicilio en
en representación de .- , enterado del
anuncio publicado en el ((Boletín Ofi-
cial del Estado» (o de la provincia) nú-
mero del día de de 1964,
y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en subasta,
de las obras de urbanización (explanación
y pavimentación, alcantarillado y abas-
tecimiento de agua) del Polígono' «Vara
de Cuart», de Valencia, se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los ex-
presados requisitos y condiciones, por el
coeficiente de adjudicación de ob-.
tenido, dividiendo el importe de la ofer-
ta por el presupuesto tipo de subasta
hasta la quinta cifra decimal.—'(Lugar,
fecha y firma del solicitante.)

(G. C—994) (O.—:55-477)

Madrid, 22 de febrero de 1964. —El
Director-Gerente, Pedro Bigador La-
sarte. (Firmado y rubricado.)

El importe del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Los proyectos de las obras estarán
de manifiesto en la Gerencia de Urba-
nización y en la Delegación Provincial
antes citada.

Las proposiciones se presentarán en
la Gerencia de Urbanización (planta
cuarta del Ministerio de la Vivienda,
plaza de San Juan de la Cruz, núme-
ro 2, Madrid) o en la Delegación Pro-
vincial de dicho Ministerio en Valencia
(Ruiz de Lihory, 1), en la forma que
se determina en la condición 7.a del
pliego de las particulares y económicas
del proyecto y reintegradas con arreglo
a la ley de Timbre del Estado.

'mitirán proposiciones para tomar parte
en dicha subasta hasta las trece horas
del décimo día hábil, contado a partir

siguiente al de la última publica-
-ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en los ((Boletines Ofi-
ciales» de las provincias de Madrid y
Valencia.

•«\u25a0•o»

Gerencia de Urbanización

Ministerio de la Vivienda

ANUNCIO DE SUBASTA de las obras
de urbanización del Polígono «Nues-
tra Señora de los Angeles», de Pa-
tencia.

Modelo de proposición
\u25a0 ..., de nacionalidad ...
.., con domicilio en ....

El importe del presente anuncio sera
por ouenta.del adjudicatario..

Madrid, veintidós de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Director
Gerente, Pedro Bigador Lasarte. (Fir-
mado y rubricado.)

El importe tipo de la subasta es de nue-
ve millones quinientas veintiún mil dos-
cientas setenta y una pesetas con setenta
y cinco céntimos (9.521.271,75 pesetas).
La cuantía de la fianza provisional es de
ciento noventa mil cuatrocientas veinti-
cinco pesetas con cuarenta y ouatro cén-
timos (190.425,44 pesetas).

Si se presentasen dos o más solicitudes
iguales, se verificará en el mismo acto

de la subasta una licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos, precisamente entre los titula-
res de dichas proposiciones, y si trans-
currido dicho término subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

del pliego de las particulares y econó-
micas.

El acto de la referida subasta será pú-
blico y tendrá lugar en la Gerencia de
Urbanización el día 18 de marzo próximo,
a las diez horas, ante la mesa y en ¡a for-
ma establecida en la condición novena

Los proyectos de las obras estarán de
manifiesto en la Gerencia de Urbaniza-
ción y en la Delegación Provincial antes
citada.

particulares y económicas del Proyecto y
reintegradas con arreglo a la ley de Tim-
bre del Estado.

Las proposiciones se presentarán en la
Gerencia de Urbanización (planta cuarta
del Ministerio de la Vivienda, plaza de
San Juan de la Cruz, número 2, Madrid)
o én la Delegación Provincial de dicho
Ministerio en Segovia (Fernández Ladre-
da, 14), en la forma que se determina en
la condición séptima del Pliego de las

Autorizada por resolución del excelen-
tísimo señor Ministro de la Vivienda, de
fecha 22 de los corrientes, la subasta de
las obras de urbanización (Explanación y
pavimentación , Alcantarillado y Abaste-
cimiento de agua) del Polígono «Cerro de
la Horca», de Segovia, se admitirán pro-
posiciones para tomar parte en dicha su-.
basta hasta las trece horas del décimo
día hábil, contado a partir del siguiente
al de la última publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y en los
«Boletines 'Oficiales» de las provincias de
¡Madrid y Segovia.

El importe tipo de subasta es de trein-
ta millones ochocientas noventa y dos mil
cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas
con ochenta y tres céntimos (30.892.459,83
pesetas). La cuantía de la fianza provisio-
nal es de seiscientas diecisiete mil ocho-
cientas cuarenta y nueve pesetas con vein-
te céntimos (617.849,20 pesetas).

Si se presentasen dos o más solicitu-
des iguales, se verificará en el mismo actode-la subasta una licitación por pujas
a la llana durante el término de quince

.El acto de la referida subasta será pú-
blico y tendrá lugar en la Gerencia de
Urbanización el día 18 de marzo próximo,
a las diez horas, ante la mesa y en la
forma establecida en la condición nove-
na del pliego de las Darticulares y econó-
micas.

Los proyectos de las obras estarán de
manifiesto en ia Gerencia de Urbaniza-
ción y en la Delegación Provincial antes
citada.

Las proposiciones se presentarán en la
Gerencia de Urbanización (planta cuar-
ta del Ministerio de la Vivienda, plaza de
San Juan de la Cruz, número 2, Madrid)
o en ia Delegación Provincial de dicho
Ministerio en Tarragona (Rambla del Ge-
neralísimo, 86), en la forma que se deter-
mina en la condición séptima del pliego
de las particulares y económicas del Pro-
yecto y reintegradas con arreglo a la ley
de Timbre del Estado.

ANUNCIO de subasta de las obras de
urbanización del Polígono «Francolí»,
de Tarragona.

Autorizada por resolución del excelen-
tísimo señor Ministro de la Vivienda, de
fecha 22 de los corrientes, la subasta de
las obras de urbanización (Explanación
y pavimentación, Alcantarillado y Distri-
bución de agua) del Polígono «Francolí»,
de Tarragona, se admitirán proposiciones
para tomar parte en dicha subasta hasta
las trece ihoras del décimo día hábil,
contado a partir del siguiente al de la
última publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en los «Bo-
letines Oficiales» de las provincias de Ma-
drid y Tarragona.

j Don
no de .

Autorizada por resolución del excelen-
tísimo señor Ministro de la Vivienda,
de fecha 22 de los corrientes, la su-
basta de.las obras de urbanización (ex-
planación y pavimentación, alcantarilla-
do y distribución de agua) del Polígo-
no «Nuestra Señora de los Angeles», de
Patencia, se admitirán proposiciones pa-
ra tomar parte en dicha subasta hasta
las/trece horas del décimo día hábil,
contado a partir del siguiente al de la
última publicación de este anuncio en
el ((Boletín Oficial del Estado» y en los
«Boletines Oficiales» de las provincias
-de Madrid y Patencia.

Las proposiciones se presentarán en
¡la Gerencia de Urbanización (planta
cuarta del Ministerio de la Vivienda,
plaza de San Juan de la Cruz, núme-
ro 2, Madrid) o- en la Delegación Pro-
vincial de dicho Ministerio en Patencia
(Mayor, .17 y 19), en la forma que se

El acto de la referida subasta será
público v tendrá lugar en la Gerencia
de Urbanización el día 18 de marzo pró-
ximo, a las diez horas, ante la mesa
y en la forma establecida en la con-

Los proyectos de las obras estarán de
manifiesto en la Gerencia de Urbaniza-
ción y en la Delegación Provincial an-
tes citada.

Las proposiciones se presentarán en
la Gerencia de Urbanización (planta
cuarta del Ministerio de la Vivienda,
plaza de San Juan de la Cruz, núme-
ro 2, Madrid) o en la Delegación Pro-
vincial de dicho Ministerio en Guada-
lajara (Teniente Figueroa, 4), en la for-
ma que se determina en la condición
séptima del pliego de las particulares y
económicas del proyecto v reintegradas
con arreglo a la ley de Timbre del Es-
tado.

Autorizada por resolución del excelen-
tísimo señor Ministro de la Vivienda, de
fecha 22 de los corrientes, la subasta
de las obras de urbanización (explana-
ción y pavimentación, alcantarillado y
distribución de agua) del Polígono «Bal-
concillo» (2. a fase), de Guadalajara, se
admitirán proposiciones para tomar par-
fe en dicha subasta hasta las trece ho-
ras del décimo día hábil, contado a par-
tir del siguiente al de la última pu-
blicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en los «Bole-
tines _ Oficiales» de las provincias de
Madrid y Guadalajara.

ANUNCIO DE SUBASTA de las obras
de urbanización del Polígono «Bal-

concillo» (2. a fase), de Guadalajara.

veci-. en re
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, ve-

Madrid, 22 de febrero de 1964.—ElDirector-Gerente, Pedro Bigador La-
sarte. (Firmado y rubricado.)

El importe del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Si se presentasen dos o más solici-
tudes iguales, se verificará en el mismo
acto de la subasta una licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos, precisamente entre los
titulares de dichas proposiciones, y si
transcurrido dicho término subsistiese
la igualdad, se decidirá la adjudicación
por medio de-sorteo.

El tipo de la subasta es de veintitrésmillones ciento treinta y dos mil veinti-séis pesetas con dieciocho céntimos
(23.132.026,18). La cuantía de la fian-
za provisional es de cuatrocientas sesen-
ta y dos mil seiscientas cuarenta pe-
setas con cincuenta y dos céntimos
(462.640,52).

El acto de la referida subasta será
publico y tendrá lugar en la Gerenciade Urbanización el día i§ de marzo pró-
ximo, a las diez horas, ante la mesa
y en la forma establecida en la condi-
ción novena del pliego de las particu-
lares y económicas.

determina en la condición séptima del
pliego de las particulares y económicas
del proyecto y reintegradas con arre-glo a la ley de Timbre del Estado.Los proyectos de las obras estarán
de manifiesto en la Gerencia de Urba-nización y en la Delegación Provincial
antes citada.

Cerencia de Urbanización

S-»»Oo

Ministerio de la Vivienda
, ve-

ANUNCIO de subasta de las obras de
urbanización del Polígono «Cerro de la
Horca», de Segovia.

\u25a0 cición g.a del pliego de las particulares i minutos, precisamente entre los tit 1
i y económicas. ; de dichas proposiciones, y si tranEl importe tipo de la subasta es de j do dicho término subsistiese la ig-rnÜ"'"
j veintinueve millones cuatrocientas quin- ! se decidirá la adjudicación por med! 'ce mil seiscientas noventa pesetas con i sorteo. ° <k

noventa y seis céntimos (29.415.690,96). ! El importe del presente anuncioLa cuantía de la fianza provisional es j por cuenta del adjudicatario Sera
de quinientas ochenta y ocho mil tres- i Madrid, veintidós de febrero de m'lcientas trece pesetas con ochenta y dos j vecientos sesenta y cuatro El TV

n°"

céntimos (588.313,82). j Gerente, Pedro Bigador Lasarte. (F? Ct °r

Si se presentasen dos o más solici- ! do y rubricado.) ' mí~

tudes iguales, se verificará en el mismo j .. i -- ,
acto de la subasta una licitación por j Modelo de proposición
pujas a la llana durante el término de | a > de nacionalidad , vecinquince minutos, precisamente entre los | de , con domicilio en ' en °titulares de dichas proposiciones, y si I presentación de , enterado del anu^transcurrido dicho término subsistiese ¡ cío publicado en el «Boletín Oficial d'\la igualdad, se dicidirá la adjudicación | Estado» (o de la provincia) núm.por medio de sorteo. j del día de de 1964 y'de'iai

El importe del presente anuncio será j condiciones y requisitos que se exige
por cuenta del adjudicatario. j para la adjudicación en subasta de 1

Madrid, 22 de febrero de 1964.—El ! obras de urbanización (Explanación y ™Director-Gerente, Pedro Bigador La- I yimentación, Alcantarillado y Distribu*
sarte. (Firmado y rubricado.) ! ción d« agfua) del Polígono «Francolín'

, [de Tarragona, se compromete a tomar áModelo de proposición ; su cargo la ejecución de las mismas, con
Don , de nacionalidad , ve- ! ?? tricta sujeción a los expresados requi-

cino de , con domicilio en , en | Slt? s 7 condiciones por el coeficiente de
representación de , enterado del adjudicación de , obtenido dividiendo
anuncio publicado en el «Boletín Oficial e) importe de la oferta por el presupuesta
del Estado» (o de la provincia) núme- 0 de subasta hasta la quinta cifra de-
ro del día de de 1964, cknal.
y de las condiciones y requisitos que (Lugar, fecha y firma del solicitante.)
se exigen para la adjudicación, en su- (G. C.--997) (O. 5-.480basta, de las obras de urbanización (ex-
planación y pavimentación, alcantarilla-
do y distribución de agua) del Polígono
«Balconcillo»' (2. a fase), de Guadalaja-
ra, se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condicones, por el coeficente de adju-
dicación de obtenido, dividiendo
el importe de la oferta por el presupues-
to tipo de subasta hasta la quinta cifra
decimal. —:(Lugar, fecha y firma del so-
licitante.)

(G. C.-996) (O.—55-479)

Ministerio de la Vivienda
Cerencia de Urbanización

(G. C—995)

_ Don , de nacionalidad
ciño de , con domicilio en ,
en representación de , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» (o de la provincia) nú-
mero del día de de 1964,
y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en subasta,
de las obras de urbanización (explana-
ción y pavimentación, alcantarillado y
distribución de agua) del Polígono
«Nuestra Señora de los Angeles», de
Palencia, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por el coeficiente
de adjudicación de obtenido, divi-
diendo el importe de la oferta por el
presupuesto tipo de subasta hasta la
quinta cifra decimal.—(Lugar, fecha y
firma del solicitante.)

Modelo de proposición

(O.-55.478)

Cerencia de Urbanización

Ministerio de la Vivienda

Si se presentasen dos o más solici-
tudes iguales, se verificará en el mismo
acto de la subasta una licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos, precisamente entre los
titulares de dichas proposiciones, y si
transcurrido dicho término subsistiese
la igualdad, se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo.

s

El importe tipo de la subasta es de
cuarenta millones doscientas sesenta y
ocho mil ciento cuarenta y cinco pese-
fas con setenta céntimos (40.268.145,70).
La cuantía de la fianza provisional es
de ochocientas cinco mil trescientas se-
senta y dos pesetas con noventa y un
céntimos (805.362,91).



(O.—55-451)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

Don Francisco Pérez Crespo, con do-
micilio en la calle de Fernando el Cató-
lico, núm. 13 (Madrid), ha presentado
en esta Comisaría de- Aguas instancia,
acompañada de Memoria y croquis, en
la que solicita autorización para utili-
zar una barca, con las características
siguientes: eslora, 4,20 m.; manga,
1,40 m.; puntal, 0,70 m.; desplazamien-
to, 110 kilogramos; potencia motor, 40
HP; número de personas, cuatro; en el
embalse de San Juan, para servicio par-
ticular; y en cumplimiento de lo pre-
venido en el apartado g) del artículo 15
del Reglamento de Policía de Aguas y
sus Cauces, aprobado por Decreto de 14
de novimembre de 1958, ha acordado
esta Comisaría de Aguas su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, y abrir la información pú-
blica correspondiente, por un plazo de
treinta días, que empezará a contarse
a partir de la fecha siguiente a la de
Inserción de este anuncio en el citado
Boletín Oficial, para que durante el
mismo puedan los particulares y enti-
dades interesados presentar en esta Co-
misaría y en la Alcaldía de San Mar-
tín de Valdeigtesias, las reclamaciones
que consideren procedentes contra la in-
dicada petición, quedando, al efecto, de
manifiesto el expediente en estas ofici-
nas, sitas en el Ministerio de Obras Pú-
blicas, para cuantos deseen examinarlo.
(Referencia: Embalse de San Juan nú-
mero 116.)

Madrid, 12 de febrero de 1964.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

(G. C.^37)

ANUNCIO

El día 2 de abril de 1964, a las cinco
de la tarde, tendrá lugar en el Salón
de Actos de la Junta Provincial de Be-
neficencia de Madrid (Amor de JDios,
número 6) la subasta pública notarial
para la venta de un solar situado en la
avenida de Menéndez y Pelayo, con
vuelta y fachada a las calles del Conde
de Cartagena y Reyes Magos, de esta
capital.

Precio mínimo de adjudicación es el
de 38.016.446,25 pesetas (treinta y ocho
millones dieciséis mil cuatrocientas cua-
renta y seis con veinticinco). Las pro-
posiciones de compra se harán por es-
crito, en pliegos cerrados, dirigidos al
excelentísimo señor Vicepresidente de la
Junta Provincial de Beneficencia, acom-
pañadas de los recibos que acrediten
haber depositado el 10 por 100 de di-
cha cantidad en la cuenta corriente de
la Junta en el Banco Hispano Ameri-
cano, Sucursal de Atocha, núm. 55, de-
biendo presentarse en la Secretaría de
la Junta hasta el día anterior hábil al
señalado para la celebración de la su-
basta.

de Madrid
ANUNCIO DE SUBASTA

Junta Provincial de Beneficencia

El Secretario (Firmado).— Visto bue-
no: El Vicepresidente (Firmado).

(G. C—i.oio) (O.—55.484)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

El expediente de venta y pliego de
condiciones se hallan de manifiesto en
la Secretaría de la Junta Provincial de
Beneficencia de Madrid (Amor de Dios,
número 6), los días laborables, de cin-
co a siete de la tarde.

Las subastas de todos los aprovecha-
mientos mencionados se celebrarán por
pliegos cerrados en las Alcaldías corres-
pondientes al término municipal en que
los montes se encuentran, y que se ad-
mitirán durante media hora, con las pres-
cripciones de los pliegos de condiciones
que los interesados pueden examinar en
las Secretarías de los Ayuntamientos
donde se celebren las subastas, así como
en las Oficinas Centrales de la Subdi-
rección del Patrimonio Forestal del Es-
tado (Mayor, 83) y en el Negociado
de Aprovechamientos de la 4.a División
Hidrológico-Forestal (Monte Esquinza,
•número 4, cuarto), Madrid.

Madrid, 20 de febrero de 1964. —El
Ingeniero Jefe, P. D. (Firmado).

(G. C—1.000) (O.—55.483)
——«--.«o*» » \u25a0—

Condiciones generales

(Firiéado y rubricado.)

El importe del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Madrid, veintidós de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El Director
Gerente, Pedro Bigador Lasarte.

Si se presentasen dos o más solicitudes
iguales, se vertificará en el mismo acto
de la subasta una licitación por pujas a. la
llana durante el término de quince minu-
tos, precisamente entre los titulares de-
dichas proposiciones, y si transcurrido di-
cho término subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

Ei acto de la referida subasta será pú-
blico y tendrá lugar en la Gerencia de
Urbanización el día 18 de marzo próximo,
a las diez horas, ante la mesa y en la for-
ma establecida en la condición 9.* del
pliego de las particulares y económicas.

El importe tipo de la 'subasta es de
cuarenta y cinco millones novecientas
cuarenta y nueve mil diecisiete pesetas
con setenta céntimos (45.949.017,70 pe-
setas). La cuantía de la fianza provisio-
nal es de novecientas dieciocho^ milnove-
cientas ochenta pesetas con treinta y cin-
co céntimos. (918.980,35 pesetas).

eitada

Los proyectos de las obras estarán de
manifiesto en la Gerencia de Urbaniza-
ción y en la Delegación Provincial antes

ANUNCIO de subasta de las obras de
urbanización del Polígono «Argales»,
de Valladolid.

Las proposiciones se presentarán en la
Gerencia de Urbanización (planta cuarta

del Ministerio de la Vivienda, plaza de
San Jiuan de la Cruz, número 2, Madrid)
o en la Delegación Provincial de dicho
Ministerio en Valladolid (Gamazo, 28), en
la forma -que se determina en la condi-
ción 7.

a del pliego de las particulares y
económicas del Proyecto y reintegradas
con arreglo a la ley de Timbre del Es-
tado.

Autorizada por resolución del excelen-
tísimo señor Ministro de la Vivienda, de
fecha 22 de los corrientes, la subastare
las obras de urbanización (Explanación
y pavimentación, Alcantarillado y Abas-
tecimiento de agua) del polígono «Arga-
les», de Valladolid, se admitirán propo-
siciones para tomar, parte en dicha su-
basta, hasta las trece horas del décimo
día hábil, contado a partir del siguiente
al de la última publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y
en los «Boletines Oficiales» de las pro-
vincias de (Madrid y Valladolid.

Madrid, 22 de febrero de 1964.—-sEl
administrador, Bernardo Galmés.

(G. C.—1.013) (O.—55-487)

El día io de marzo de 1964, a las
dieciséis treinta horas, se procederá a
la venta en pública subasta de diversas
mercancías afectas o los expedientes de
abandono, comprendidos en el anuncio
fijado en esta Delegación.

Las mercancías estarán expuestas los
días 5, 6 y 7 de marzo de 1964, de
nueve a doce horas

ANUNCIO DE SUBASTA

Delegación de Aduanas en
Aeropuerto de Barajas

ANUNCIO

lamiento

<K>e

Ju>nta Central de Acuarte-

Modelo de proposición
Don , de nacionalidad , veci-

no de , con domicilio en , en
representación de , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» (o de la provincia) núme-
ro \u25a0 , del día de de 1964, y
de las condiciones v requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en subasta de
ías obras de urbanización (Explanación y
Pavimentación, Alcantarillado y Abaste-
cimiento de agua)'del Polígono «Arga-
tes», de Valladolid, se compromete a to-
mar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por el coe-
ficiente de adjudicación de , obteni-

Don Mario de Goicoechea y Rodrí-
guez de Llano, con domicilio en Ma-
drid, avenida del Generalísimo, núme-
ro 40, ha presentado en esta Comisaría
de Aguas instancia, acompañada de
Memoria y croquis, en la que solicita
autorización para utilizar una barca, con
las características siguientes: eslora,
3,75 m.; manga, 1,60 m.; puntal, 0,65
metros; desplazamiento, 160 kilogra-
mos; propulsión, motor de 45 HP, en
él embalse de San Juan, para servicio
particular; y en cumplimiento de lo pre-
venido en el apartado g) del artículo
15 del Reglamento de Policía de Aguas
y sus Cauces, aprobado por Decreto
de 14 de noviembre de 1958, ha acor-
dado esta Comisaría de Aguas su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y abrir la informa-

I ción pública correspondiente por un pla-
I zo de treinta días, que empezará a con-
| tarse a partir de la fecha siguiente a
j la de inserción de este anuncio en el
citado Boletín Oficial, para que du-
rante el mismo puedan los particulares
y entidades interesados presentar, en
esta Comisaría y en la Alcaldía de San
Martín de Valdeigtesias, las reclama-
ciones que consideren procedentes con-
tra la indicada petición, quedando, al
efecto, de manifiesto el expediente en
estas oficinas, sitas en el Ministerio de

i Obras Públicas, para cuantos deseen
I examinarlo. (Referencia: Embalse de
: San Juan núm. 210.)
i Madrid, 17 de febrero de 1964.—-El
i Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-

mado) .. (G. C-^38) (0.^55-452)

ANUNCIO

Término municipal de La Acebeda. —
Aprovechamiento de pastos en una su-

Término municipal de Alameda del
Valle. — Aprovechamiento de pastos en
toda la superficie del monte ((Majada del
Cojo», de 196,54 hectáreas, para 75 ter-

neras de hasta dos años, del 15 de mayo
a 15 de noviembre de 1964, con una ta-

sación de 13.500 pesetas.
La subasta se celebrará el día 17 de

marzo, a las doce de la mañana.

La subasta se celebrará el día 16 de
marzo, a las doce de la mañana.

Aprovechamiento de pastos en la «zo-
na sin repoblar» del monte «Cuenca alta
del Arroyo de las Monjas», de 250 hectá-
reas, con 750 reses lanares, desde el
primero de junio a 30 de septiembre de
1964, bajo el tipo de tasación de 15.000
pesetas. • - .

La subasta se celebrará el día 16 de

marzo, a la doce treinta de la mañana.

Término municipal de Navarredonda.
Aprovechamiento de pastos en la «zona
repoblada» del monte ((Cuenca alta del
Arroyo de las Monjas», de 330 hectá-
reas, para 250 reses lanares, desde el
15 de mayo a 15 de octubre de 1964,
bajo el tipo de tasación de 3-75° Pe-
setas.

La subasta se celebrará el día 14 de
marzo, a las doce de la mañana.

Aprobado por la Subdireoción del Pa-
trimonio Forestal del Estado el Plan de
aprovechamientos para el año forestal
de 1963-64 de los montes del Estado,
a cargo de esta División, se anuncia
la celebración de las subastas de los
aporvechamientos de pastos que se han
de efectuar en los siguientes montes de
la provincia de Madrid:

Término municipal de Villavieja.—>
Aprovechamiento de pastos en una su-
perficie de 198 hectáreas del monte
«Cuenca alta del Arroyo de las Cortes»,
para 200 reses lanares, desde el prime-
ro de mayo a 31 de octubre de 1964,
bajo el tipo de tasación de 3.600 pe-
setas.

Por el presente se anuncia la venta,

por concierto directo con promoción de
ofertas, para optar a su adquisición des-
de esta fecha, de la finca propiedad del
Estado, Ramo del Ejército, Polvorín de
Santa Bárbara, en Jaca (Huesca).

Las proposiciones serán dirigidas al
excelentísimo señor Teniente General

JUEVES 27 DE FEBRERO 3

do dividiendo el importe de la oferta por
el presupuesto tipo de subasta hasta la
quinta cifra decimal.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)
[G. C—999) (O.—55.482}

' La subasta se celebrará el día 18 de
marzo, a las doce de la mañana.

perficie de 8o hectáreas del monte «Perí
metro de La Acebeda», con 200 reses
lanares, del 15 de mayo a 15 de oc-
tubre de 1964,. siendo la tasación de
3.000 pesetas

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

Madrid, 21 de febrero de 1964.
(G. C—1.011) (O.—55.485)

\u25a0n»oOo

El importe de los anuncios serán por
cuenta del adjudicatario.

Director-Gerente de la Junta Central de
Acuartelamiento en Madrid, Alcalá, nú-
mero 120, segundo, en cuyo domicilio
podrán examinarse los pliegos de con-
diciones legales y cuanta información se
desee.

(¡¡Lugar, fecha y firma del solicitante.)
IG. C—998) (0.—55-48i)

„fcr>;ñn de , enterado del anun-
preTubl¡cado en el «Boletín Oficial del

Estado» (o de la provincia) número
¿1 día ... de de 1964, y de las
rendiciones y requisitos que se exigen pa-

'a adjudicación en subasta de ms obras

fe urbanización (Explanación y pavimen-

tación alcantarillado y Abastecim.ento de
Lúa)'del Polígono «Cerro de la Horca»,

de Segovia, se compromete a tomar a su

cai-o-ola ejecución de las mismas, con es-

tricta sujeción a los expresados requisi-

tos v condiciones, por el coeficiente de
adjudicación de , obtenido dividiendo
el importe de la oferta por el presupuesto

tipo de subasta hasta la quinta cifra de-

cimal.

Ministerio de la Vivienda
Carencia de Urbanización

(O.—55.470)(G. C—977)

Madrid, 17 de febrero de 1964. —El
Secretario general, Eduardo Navarro.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

cores

Cuantas personas se consideren in-
teresadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los loca-
tes de esta Comisaría General (plaza
de San Juan de la Cruz, Ministerio de
la Vivienda, sexta planta), como asi-
mismo formular cuantas reclamaciones
estimen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Comisario general para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus alrede-

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 13 de marzo del
pasado año, se somete a información
pública por término de un mes, conta-
do a partir del siguiente día al de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
relativo a «Aprobación inicial proyecto
de ordenación de los terrenos compren-
didos entre las calles de Antillón, Doña
Mencía y Caramuel (barrio de Extre-
madura)», incoado por «Uribasterra,
Esmaldi y Cía., S. A.».

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Patrimonio Forestal del Estado

4. a División Hidrológico=Forestal
ANUNCIO DE SUBASTAS

DE PASTOS



PROVIDENCIAS JUDICIALES

. Los licitadores deberán consie-n,
-amenté al acto una cantidad Slo menos, al IO por 100 del aludX m
cío; los autos y la certificación "r, pr*g*tro (regla cuarta de artícu lo ítreinta y uno de la Ley) se enc,?Ín, ento
manifiesto en Secretaría, y entran **

Tercera

(G. C.-g6 4)

Suplente: El que legalmente le susti-
tuya como Secretario del Juzgado de paz.

Y para que conste, y a efecto de supubacacion en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, expido la presenteen Boadilla del Monte, a treinta de ene-ro de mil novecientos sesenta v cuatro—El Secretario (Firmado).—Visto bueno:H Juez, Hilario Alvarez.

No se designa por no exis-Vocal 4. 0.
tir Gremio.

Suplente: Don Cristóbal Talavera Se-
villa, Vicepresidente de la Hermandad deLabradores.

Secretario: Don Isidro Arbelo Mora-
fs

' r9,ue l0 es del Juzgado de paz de es-
ta Villa.

(X.— 1.931)

•misaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

ANUNCIO_ «Realizaciones y Estudios de Ingenie-ría, S. A.», con domicilio en Madrid,calle de Cabanilles, núm. 19, presenta
instancia, acompañada del oportuno pro-
yecto, solicitando autorización para lim-
pieza del cauce, con fines de encauza-miento y aprovechamiento de los áridosresultantes, en el arroyo Berciana, entérmino municipal de Aldea del Fresno
(Madrid).

El encauzamiento se proyecta en lon-
gitud de 1.600 metros a partir de la des-embocadura, con doble sección trape-
cial, anchura de 35 metros y profundi-
dades variables de p,6o a 2,20 metrospara dejar una pendiente media de 1 n,por 100. ' °Se proyecta el aprovechamiento de

bo.ooo metros cúbicos de arena proce-
dentes de la excavación, que serán des-tinadas a la venta al precio de 35,00 pe-
setas sobre vehículo en el lugar de laextracción,

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

Cuarta
Se entenderá que todo licitadta como bástantela titulacS,^^cargas anteriores y las preferentes^rSdito del actor, continuarán subsistí^quedando el rematante subrogado ent'responsabilidad de las mismasf sin Ztinarse a su extinción el precio de reS"descrié" °bjet° dC SUbaSta es «Sí

Un solar sito en Aravaca (Madrid) ca-lle Osa Mayor, 15 de 953,69 metros cuadrados de superficie, con un hotel de I2¿
rTo ZtCUafr, ad°S de SUperficie c °nstruf:do dentro del mismo.

Dado en Madrid, a tres de febrero demil novecientos sesenta y cuatro —El S¡!
cretano, José de Molinuevo.—El TuezX
primera instancia, Miguel Granados.

(A—34.677)

En los autos que sobre reclamaciónpor despido se siguen ante esta Ma-gistratura a instancia de don Carmelo
Vega, don Manuel de Lucas, don Do-
mingo Barbero, don José Aparicio, don
Vicente Pagés y don Domingo Barbe-ro Lozano, contra la Empresa «E. A.S. A.», don Tomás Alvarez Meana, don
Miguel Neira Tizón y don José Del-
gado Blázquez, este último en ignorado
paradero, se han dictado providencias,
que copiadas literalmente, dicen así:

edicto

Don Miguel Granados López, Magistra-
do, Juez de primera instancia del Juz-gado número uno, Decano, de los de
Madrid.
Por el presente edicto hago saber:

Que en los autos de juicio ejecutivo que
se siguen en este Juzgado con el núme-
ro 23, de 1962, a instancias de don JoséIzquierdo Izquierdo, contra don Vidal
Santos Santos, se ha acordado por pro-
déncia de esta fecha sacar a subasta por
primera vez, y término de ocho días, los
bienes muebles embargados al deudor,
consistentes en:

Un motor de cámara frigorífica núme-
ro 5.484, de 1/2 HP (instalado actual-
mente en una cámara frigorífica en fun-
cionamiento),* 17.500 pesetas.

Una báscula "Bizceba", de 5 kilos de
fuerza, con número 24.617, en funciona-
miento, 750 pesetas.

Un mostrador con tablero de mármol
blanco, de 1,50 de largo por 0,50 de an-
cho, 650 pesetas.

Un mostrador de madera de 2,50 de lar-
go por 0,70 de ancho, e* color azul, 500pesetas.

Un juego de lunas corridas que ocu-
pan los laterales de la totalidad del local,
de 3 metros de largo por 0,80 de ancho y
4,50 metros de largo por 0,80 de ancho,
450 pesetas.

Valor total, 19.850 pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en laSala audiencia de este Juzgado, se ha se-

ñalado el día nueve de marzo próximo, alas once horas, y bajo las siguientes con-
diciones :(G. C—939)

Madrid, 13 de febrero de 1964. —El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

Lo que se hace público para que cuan-
tos se consideren perjudicados por esta
petición presenten, por escrito, sus re-clamaciones al ilustrísimo señor Comi-
sario Jefe de Aguas de la Cuenca delTajo, en el plazo de veinte (20) días
naturales y consecutivos, contados a
partir de la fecha de publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid; en cuyoplazo, y durante las horas hábiles de ofi-
cina, se dará vista del expediente en lasde esta Comisaría, Ministerio de ObrasPúblicas (Nuevos Ministerios, planta
primera, Madrid). — (Referencia: I.-
1.646.)

(°^-55-4S3)
Primera

Que servirá de tipo para la subasta el
de tasación de los bienes.

Segunda
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del men-
cionado tipo.

«Magistrado señor Bernáldez Avila.—Magistratura de Trabajo número tres.
Madrid, ocho de octubre de mil nove-
cientos sesenta y tres.—Dada cuenta;
visto el estado que guardan las presen-
tes actuaciones, se tiene por anunciadoen tiempo y forma el recurso de supli-
cación que pretende interponer la par-
te demandante, y entrégense los autosal Letrado designado por la parte re-
currente para que en el plazo de diezdías formalice el recurso de suplicación
anunciado.—Lo mandó y firma Su Se-ñoría, de que doy fe.—E/. Ricardo Ber-náldez. — Ante mí: Juan Pérez Flores.
(Rubricados.)

Tercera
Los licitadores que deseen tomar parte

deberán consignar previamente una can-tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado precio.

Cuarta
Que el remate podrá ser obtenido a ca-

lidad de ceder.

Por el presente, que se expide cum-pliendo lo dispuesto por el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, de Madriden los autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador señor Ortiz de Ca-
navate, en nombre y representación dedon Juan Isidro Manjón, contra don Ro-que Valle, se anuncia a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y tipo devaloración, diferentes bienes muebles em-
bargados al ejecutado, que han sido va-lorados en la suma de veintiséis mil pe-
setas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugaren la Sala audiencia de este Juzgado, sitoen la calle del General Castaños, núme-ro uno, se ha señalado el día trece de

marzo próximo, a las doce horas.
Que el tipo de subasta será el de va-

loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del re-
ferido tipo.

, Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Dado en Madrid, a dieciocho de febre-
ro de mil novecientos sesenta v cuatro.—
El_ Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.-34.6S0)

Quinta
Que los referidos bienes se encuentran

depositados en poder y en el domicilio del
propio deudor demandado.

Dado en Madrid, a dieciocho de febre-ro de mil novecientos sesenta v cuatro.
El Secretario, José de Molinuevo. El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-nados.

(X—i-93o)
BOADILLA DEL MONTE

Don Isidro Arbelo Morales, Secretario<ie la Junta municipal del Censo Elec-toral de Boadilla del Monte (Madrid).
™r2l 1CV Qm e" S?sión extraordina-ria celebrada por esta Junta el día dos del.presente mes ha quedado constituida lamisma, para el bienio 1964-1965, en la
siguiente forma: °Presidente: Don Hilario Alvarez Ni-colás, Juez de paz de esta población.

Vicepresidente y Vocal i.«: Don Ca-üxto Gallego Pozuelo, Concejal de más
«dad de este Ayuntamiento.

Suplente: Don Claudio Ramírez Pérez
Concejal que le sigue en edad.

Vocal 2.°: No se designa por no exis-
tir personas de este Grupo.

Vocal 3 /-: Don Santiago Nicolás Vi-Balón, Presidente de la Hermandad de«Labradores.

Electoral
CARABAÑA

Juntas Municipales del Censo

Convocada por el señor Presidente la
Junta municipal del Censo Electoral de
esta población para la renovación de la
Junta que habrá de actuar en el bieniode 1964-65, ha quedado constituida en la
forma siguiente:

Presidente : Don Pedro Algara Madrid
Juez de paz.

Vocales: i.° Don Félix Jorge Brice-
ño, Conceja! de más edad, que actuará
además de Vicepresidente.

Suplente: Don Cándido Altares Lue-ches, Concejal que le sigue en edad.
2° Don Paulino del Pozo Calero, ex

Juez de paz.
"Suplente: Don Rafael Tenajas Sán-chez, ex Juez de paz.

3- Don Alvaro Jorge Altares, Presi-dente de la Hermandad de Labradores y
Ganaderos de esta Villa

Suplente: Don Eulalio Algara Gómez,Jefe de la Sección Social de la Herman-dad Sindical.
Secretario: Don Ramón García Valiente, Secretario del Juzgado de Paz.
Carabaña, a 15 de febrero de 1961 -El Presidente (Firmado)
(G. C.-W

provincia de Madrid se publica

Magistrado señor Bernáldez Avila.—
Magistratura de Trabajo número tres.
Madrid, diez de febrero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro.—Dada cuen-
ta ; por presentado el anterior escritode formalización del recurso de suplica-
ción, con sus copias v co n los autosque con el mismo se devuelven; únaseen cuerda floja a los autos el escritopresentado, dejando nota en el lugar co-
rrespondiente, y dése traslado a la par-
te recurrida del recurso interpuesto por
medio de edictos, que se publxarán enel Boletín Oficial de la provincia v
en el tablón de anuncios de esta Ma-gistratura, por lo que se refiere al de-
mandado don José Delgado Blázquez
por el plazo y a los fines que señalan
los artículos ciento sesenta y uno y cien-
to sesenta y dos del Decreto de dieci-
siete de enero de mil novecientos se-
senta y tres, nuevo texto refundido del
Procedimiento Laboral. — Lo mandó y
firma Su Señoría, de que doy fe.—M '.
Ricardo Bernáldez. — Ante mí: JuanPérez Flores. (Rubricados.)

Alpropio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición en la Secretaría
de esta Magistratura, sita en la calle
del General Martínez Caimpos, númeroveintisiete, la copia simple del escrito de
formalización del recurso de suplicación
preparado por la parte contraria.

Y para que sirva de notificación enforma legal al demandado don José Del-
gado Blázquez, cuyo actual paradero se
ignora, expido el presente, que firmo y
sello en Madrid, a diez de febrero demil novcientos sesenta y cuatro.—El Se-cretario (Firmado).

'(B—584)

Por el presente edicto hace saber: Queen los autos civiles que se siguen en esteJuzgado bajo el número cuatrocientos se-tenta y uno, de mil novecientos sesenta ytres, a instancia de don Ángel SerradillaArjona v doña Fernanda Lancho Pulido,contra don Manuel Frade v Ortiz en re-clamación de un préstamo con garantíahipotecaria, se ha acordado la venta enpublica subasta de la finca que al final sedescribe, por primera vez y término deveinte días, habiéndose señalado para sucelebración en la Sala audiencia de esteJuzgado, el día treinta de marzo próxi-mo, a las once horas, con arreglo a lassiguientes &

EDICTO
Don Miguel Granados López, Magistra-

do-Juez del Juzgado de primera instan-
cia numero uno, Decano, de los de Ma-drid.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en las diligencias preparatorias de
ejecución promovidas por el Procurador
señor Zulueta, en nombre de don Pietro
Sosso Patrucco, contra don José Costa
Salyatella, que se halla en ignorado do-
micilio, he acordado se cite por tercera y
última vez, por. medio de este edicto, á
don José Costa Salvatella para que com-
parezca en, este Juzgado el" día veinte de
marzo próximo, a las doce horas, a fin
de que reconozca como suva v legítima la
firma estamapada en el lugar del acepto
de las cambiales presentadas.

y para que sirva de citación en forma
a don José Costa Salvatella, apercibién-
dole de que si no comparece a esta cita-
ción podrá ser declarado confeso en la le-
gitimidad de dichas firmas a los efectos
de despachar ejecución, expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a veinte de fe-
brero de milnovecientos sesenta v cuatro.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Primera
Servirá de tipo para la subasta el detasación fijado en novecientas setenta y

cinco mil pesetas.
diariamente, excepto los domingos

JUEVES 27 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO i

edictos

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Providencia

Providencia

(A—34.683)

JUZGADO NUMERO i JUZGADO NUMERO 5
edicto

CondicionesEL BOLETÍN OFICIAL de la

Segunda
No se admitirán posturas „,

bran las dos terceras partes T, "° Ca"
tipo. partes del citado,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA



* para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de febre-ro de mil novecientos sesenta y cuatro.El Secretario, José María López-Oroz-
C,°T~~} Juez de Primera instancia, Añ-ores Gallardo.

Sol" 0
'

Sb CUy° reqUÍS¡t0 n° serán ad-

de^derVu™ tedero" * CaMad

v tablón a» UFI.CIAL de esta provincia

brefo Z dVnunci0S > a veintidós de fe-fro Fl SÍ a°v^ tos sesenta y cua-tro._El Secretario Firmado).—El Juezde primera instancia (Firmado).
J

(A.—34.671)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
'primera instancia número cinco, de Ma-
drid en los autos de procedimiento judi-
cial'sumario promovidos ppr el Procura-
dor señor Sánchez Sanz, en nombre de
don Jesús Santana Sánchez, contra don
Benito Velasco Martín, se anuncia a la
venta en pública subasta, por primera vez
y tipo de valoración, fijado en la escritu-
ra de préstamo, de la siguiente:

Casa sita en Vicálvaro, término muni-
cipal de Madrid, y su calle de José María
Subirón, señalada con el número veinti-
ocho. Linda: por su frente, en línea de
trece metros diez centímetros, con dicha
calle; por la izquierda, entrando, con fin-
ca de esta misma procedencia, vendida a
doña Dolores Moreno Vila; por la espal-
da, con la iglesia del pueblo, y por su de-
recha, entrando, con resto de la finca de
que se segrega. Afecta la forma de un
cuadrilátero irregular, que comprende la
superficie de ochenta y nueve metros cua-
drados, y consta de una sola planta y cá-
mara, dividida en dos viviendas por dos
irecinos distintos. Inscrita al tomo ciento
seis, folio ciento cincuenta y tres, finca
lúmero seis mil ciento noventa y cinco,
nscripción séptima del Registro de la
Propiedad número ocho. Valorada en la
¡scritura de préstamo base de estos autos
»n la suma de veinticinco mil pesetas.
Y se advierte a los-licitadores

i Que para su remate, que tendrá lugar
p la Sala audiencia de este Juzgado, sito
ta la calle del General Castaños, número
|no,_se ha señalado el día quince de abril
¡róximo.a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de valu-
ación, no admitiéndose posturas que no
libran el referido tipo.

Que para tomar parte en el acto debe-
in consignar previamente, en la mesa
el Juzgado o en el establecimiento públi-
o destinado al efecto, una cantidad, por
> menos, igual al diez por ciento del refe-
rió tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
litidos.
Que los autos y la certificación, a que

! refiere la regla cuarta del artículo cien-
1 treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tran en Secretaría.
Que se entenderá que todo licitador:epta como bastante la titulación.
Que las cargas o gravámenes anterio-
P V preferentes, si los hubiere, al cré-
to del actor, continuarán subsistentes vn cancelar, entendiéndose que el rema-
nte los acepta y queda subrogado en la
sponsabihdad de los mismos, sin desti-le a su extinción el precio del remate,
cual podrá hacerse a calidad de ceder!uaoo en Madrid, a veinte de febrero- mil novecientos sesenta y cuatro.—El
cretano (Firmado).—El Juez de prime-

\u25a0nstancia (Firmado).
(.4.-34.670)

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital._ Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia del Procurador don José Moral Liro-
la, en nombre y representación de donManuel Ibáñez Pico, contra la entidad"Promociones Turísticas Españolas, So-ciedad Anónima", sobre pago de canti-dad; en cuyos autos, por providencia de
esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública y tercera subasta, portérmino de ocho días y sin sujeción a tipo,los bienes muebles embargados en dichos
autos a expresada entidad que se rela-
cionan en la tasación pericial, siguien-
tes:

Nueve mesas de oficina, de madera de
i castaño, a su color, con siete cajones;
nueve mesas para máquina de escribir'

j madera de castaño, a su color, con cua-
tro cajones en su lado derecho y otro cen-
tral ; quijice sillas de madera, tapizado el
asiento; diez sillas de madera de casta-
ño, a su color, de oficina; nueve sillonesde madera de castaño, a juego, tapizado
el asiento; un fichero de madera con cua-
tro cajones y tiradores metálicos; un fi-
chero de madera, doble, con cierres de
persiana; tres armarios de dos cuerpos,
oficina, a juego, con puertas correderas;
otra armario igual a los anteriores, de tres
cuerpos ; otro armario de cuatro cuerpos,
pintado color caoba, con puertas de cris-
tal ; cinco mesas auxiliares para teléfo-nos, con un cajón y dos departamentos enla parte inferior; una mesa de consejode 2,50 x 1,20, de madera de castaño, a
su color; una mesa de consejo de cuatro
metros de larga aproximadamente, por
r>3°. .v 14.sillones tapizados el asiento y
respaldo en color marrón oscuro, v una
lámpara de bronce de doce brazos; unamáquina de escribir marca "Underwood",
modelo 5, carro pequeño, núm. 877107/otra máquina igual marca, modelo 14,
número 6343627; una máquina calcula-dora, marca "Minerva", B. 7412; cua-
tro mesas-tablero de dibujo de madera
en buen estado.

Para cuyo remate se ha señalado el díadiez de marzo próximo, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sitoenla calle del General Castaños, núm. i,bajo las siguientes

L EDICTO

i dPVLrtUd de Providencia dictada en el
IrZr, °7 P°r el Señor don í°sé Ma"'a
U? d£ Ortega, Magistrado, juez de pri-
3i-a , Cla del numero seis, de'esta
ivirW

6"1 autos de menor cuantía pro-Aldos por el Procurador señor Ganda-
Ü' f "ombre de Combustibles de Fa-
rda ' u' contra don Arsenio Garcíad- sobre pago de pesetas, se sacan
ra Z ,en P"blica subasta, y por pri-r 'ez; los siguientes bienes":
¡aWn SCUk de 25° kgs-, con madera

_ Que dicha subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del tipo
que sirvió para la segunda subasta, es
decir, la suma de ocho mil cuatrocientas
siete pesetas con cincuenta céntimos, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que ios bienes se encuentran deposita-
dos en la calle de Antonio Maura, núme-ro siete, de esta capital.

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de febrero'de mil novecientos sesenta v cuatro. El
Secretario. José M.a López-Orozco. — ElJuez de primera instancia, Andrés Ga-llardo.

a mesa de despacho con cinco caio-« madera, dos sillas y un sillón de

S ÍtmT SenciIlos tabiqueros.'•£ tf' Carbón de h««a-
'•ooo k-íf' a

leña de P'no-negra.
Wa cuvo Carbón galleta-antracita.

»ala anH-
Te™ate > que se celebrará en

alado edTia,-de.este Jugado, se ha
'o. a Ial dleciocho de marzo pró-
e const ar °nCe> Su mañana, hacién-
*a, Dor „?Ue d,chos bienes salen a su-
:in"eve

3 Vez
' ?n ,a cantidad de

1 - por T„ °ient0 trece Pesetas, queta' no aT-^ 1 tip° de !a Pri™era su-
no cubra ™!,ndose postura al?una

Para V dos terc«ras partes.

P^amentTl^T •íiej>erán COns^'«"e los licitadores el diez

EDICTO

D0Tueí nddréS- Gallard0 R°S > Magistrado,Juez de primera instancia número sie-te, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado sesiguen autos de juicio ejecutivo a ins-tancia del Procurador don Vicente Oli-

¡SSl , Tr0
' e^ noo*re y represen-tación de la entidad «Vergarada, So-ciedad Anónima», contra don SimónMartín Martín, sobre reclamación de

cantidad; en cuyos autos, por providen-
cia de esta fecha, a instancia de la par-te actora he acordado sacar a la ven-ta en publica y primera subasta, porténmino de veinte días v precio de ta-
sación, los bienes muebles e inmuebles
reembarcados en dicho procedimiento aexpresado demandado, siguiente-

Primer lote.-^«Piso primero izquier-
da de la casa sita en Sevilla, calle de
t-iudad de Ronda, número dos. Tienesu acceso por la parte de referida casa,
destinada a servicios generales. Linda-por la derecha de su entrada, con laavenida de Carlos V; por el fondo, con

I calle Ciudad de Ronda; por la izquiér-. <ia, con el piso primero derecha, con
el ascensor, con la escalera principal
con el patio y con la escalera de ser-
Vicio, y por el frente, con la escaleraprincipal, con el patio y con la deno-
minada casa número tres. Forma parte
integrante de este piso en propiedad el
tendedero número doce, instalado en la
azotea, y el trastero, número doce, si-
tuado en la planta de semisótano, conuna superficie de cuatro metros noven-
ta decímetros cuadrados. Corresponde
a este piso los derechos de copropie-
dad sobre los elementos comunes del
edificio, que son: solar, cimientos, pa-
redes maestras y medianeras, patios deluces, azotea en la parte no ocupada
por los tendederos, canalizaciones, cale-facción, electricidad, aguas, algibes,
depósito elevado y motor bomba? cal-
deras de calefacción v carboneras, es-
calera principal v de servicio, ascensor
montacarga, fachadas principal y late-
rales, decoración exte'rior del edificio y
todo cuanto en el inmueble sirva para
uso o proipedad común. El valor de
este piso, con inclusión de su coparúci-
pación en los serv;c;os conunes, es de
ocho enteros veinticinco centésimas porciento del total correspondiente a" la
finca.»

Segundo lote.—Un automóvil, marca
«Land Roover», tipo furgoneta, ma-
trícula de J-16.548, motor n.° 4.600.106.Tercer lote.—Mitad indivisa del trac-
tor marca «Field-Marshall», matrículade SE-3.653, -motor de gas-oil de 76HP. 'Cuarto lote. — Un estrado (sillería)
compuesto de sofá, dos butacones y cua-
tro sillas en madera, al parectr, de no-
gal oscuro, tapizado en tela amarilla
rameada, y enfundado todo ello con cre-
tona color grosella; una mesita de cen-
tro, rectangular, cuatro patas curvadas
y tapa de cristal: una vitrina exposi-
ción en fonma semicircular, con una
puerta en la parte anterior, tres entre-
paños y cuatro patas, y la tapa en for-
ma de bandeja, metal dorado; una lám-
para de techo, tipo araña, de metal y
crista'l, de seis luces; una cornucopia,
marco pan de oro, can espejo de i,ro
x 0,40, aproximadamente; un co.redor,

compuesto de mesa para ocho comen-
sales, con dos patas redondas, con tres
garras cada una; aparador, con dos
puertas y dos cajones parte inferior y
dos entrepaños en la superior; apara-
dor trinchero, dos cajones y dos puer-
tas, tapa piedra mármol y espejo mu-
ral; dos sillones y seis sillas tapizadas
terciopelo verde, funda de cretona es-
tampada, estilo antiguo todo* ello.

Una lámpara, estilo antiguo, metal
y plafones de cristal, de siete luces; un
piano vertical, cincuenta teclas, marca

edicto
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-

mera instancia número ocho, de esta
capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor-

dado en providencia dictada con esta fe-
cha en los autos promovidos por el Pro-
curador don Santos de-Gandarillas Calde-rón, en nombre del Banco Hipotecario deEspaña, contra don José Lozano Barrien-
tos y don Recaredo Marín Iborra, sobre

«Pasan, de pedales; una consola ma-dera, color oscuro, dos patas curvadas;una cornucopia pan de oro, espejo rec-tangular de 1 10 x 0,70, aproximada-mente; una lampara, estilo holandesa,
antigua, de seis luces, metálica; un con-junto de mueble bar armario, compues-
to de mostrador en forma curvada enángulo, con barra y tapa de espejo, con
entrepaños en el interior; mueble vitri-na con entrepaños, de tres puertas co-rrederas en la parte inferior, y otra vi-trina, con dos puertas, adosada a la an-terior, midiendo, aproximadamente, dosmetros de largo por. 1,6o metros de altoy 0,40 de rondo; cuatro taburetes me-tálicos, asiento tapizado en terciopelo
granate; un tresillo, sofá y dos sillones,
tapizado damasco rameado, con cojines.

Quinto lote.—Mitad indivasa de lahnca dehesa de pastos y tierra de la-bor, nombrada «Pichardo», radicante entermmo municipal de Aznalcázar (Se-
villa), de cabida ochocientas cincuentay nueve fanegas,- equivalentes a quinien-
tas diez hectáreas sesenta y tres áreasque linda: por el Norte, con el «Cor-
tijo de Ia Cigüeña», y por el Este y par-te del Sur, con vereda de Carne" cam-bia a la derecha, y linda, por el Orien-te, con dehesa de don Felipe Romero-
gira sobre la izquierda v linda, por el'sur, con la misma dehesa de don Fe-lipe Romero; vuelve a girar sobre la de-recha y linda, por Oriente, con Cotodel Rey y monte de Villamanrique \u25a0 si-gue la misma dirección, y linda co'n ladehesa de Villamanrique;" gira sobre laderecha, y linda con el expresado «Cor-
tijo de la _Cigüeña», y, por último, gira
sobre la izquierda y linda con el'repe-
tido ((Cortijo de la Cigüeña», hasta el
punto de partida. A dicha dehesa atra-
viesa el arroyo nombrado Gato y un ca-
mino que conduce al ya reeptido «Cor-
tijo de la Cigüeña.»

Sexto lote. — Mitad indivisa de fincaen termino municipal de Aznalcázar
(Sevilla), que formó parte de la deno-
minada «El Pescante», procedente dela división del trance primero de la«Marisma Gallega»; forma un coto con
cercado, con una superficie de doscien-
tas noventa y tres hectáreas, que lin-da: por el Norte, con finca de don Car-los Melgarejo Osborne; Sur, de Ruper-
to y Eduardo Hidalgo Suárez; Este,
con la dehesa de Pilas, y por el Oeste,
con el río Guadiamar.

Para cuyo remate se~ha señalado eldía tres de abril próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-gado, en cuanto a la totalidad de di-
chos bienes, y simultáneamente ante elJuzgado de igual clase de Sevilla, a ex-
cepción de las fincas rústicas, que lo
será simultáneamente ante el Juzgadode_ igual clase de Sanlúcar la Mayor,bajo las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebran! por
lotes separados en la forma que quedan
reseñados, y servirá de tipo de subas-
ta : en cuanto al primer lote, la suma de
ochocientas mil pesetas; para el segun-
do, el de ochenta mil pesetas; para el
tercero, ochenta y siete mil quinientas
pesetas; para el cuarto, el de veinl
mil doscientas pesetas; para el quinto,
el de trece millones ochocientas cua-
renta mil pesetas, y para el sexto, elde siete millones setecientas cuatro mil
cien pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dichos tipos.

Que los licitadores deberán consig-
nar previamente, sobre la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento efectivodel tipo de subasta del lote en que in-
tente licitar, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que si se hicieren dos posturas ¡gua-
tes se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, se hallan de mani-
fiesto en Secretaría; y que los licita-
dores deberán conformarse con ellos v
no tendrán deercho a exigir ningunos
otros, en cuanto se refiere a los knbue-
bles; v

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de la entidad actora, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
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JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 7JUZGADO NUMERO 7

Condiciones
JUZGADO NUMERO 6

(A.—34.684)

JUZGADO NUMERO 8

(A.—34.660)

5
3

sm destinarse a su extinción el precio
dei remate.



JUZGADO NUMERO 10

Segundo

Que para tomar parteen la subasta deberán los licitadores consignar previa"
mente, y en efectivo, el diez por cientodel tipo del remate, sin cuyo requisito npodrán licitar; y °

secuestro, posesión interina y' venta de la
finca que después se describirá, hipoteca-
da en garantía de un préstamo reducido
hoy a ciento ochenta mil pesetas, inte-
reses de demora, costas y gastos ocasio-
nados, se anuncia la venta en pública su-
basta, por término de quince días, de la
siguiente:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Que los bienes expresados se encuen
tran depositados en el domicilio del de~
mandado, sito en la calle de San Jonje*
número catorce.

Dado en Madrid, y para su inserción enel Boletín Oficial de esta provincia aquince de febrero de mil novecientos se-
senta y cuatro. — El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

En Madrid - Fuencarral

Tierra con hotel edificio de dos plan-
fas y nave industrial en término de Fuen-
carral, hoy Madrid, al sitio de Barquillo,
Eras de la Paloma, Concejo de Caño Gor-
do, con una superficie de 5.170 metros 25
decímetros cuadrados, y los linderos si-
guientes: Norte, con la calle del Doctor
Cortés; Sur, con la parcela segregada y
terrenos de la Comisarla; Este, con fin-
ca de don Venancio Agudo, y Oeste, con
la parte que se segrega.

Para la celebración del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado número ocho, sito en la calle del
General Castaños, número uno, planta ba-
ja derecha, se ha señalado el día siete de
abril próximo, a las once de su mañana,
fijándose como condiciones las siguien-
tes:

(A.—34.678)

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia de esta capi-
tal, con antelación, por lo menos, de
ocho días al señalado, expido el presedte,
que firmo, visado por el limo, señor Ma-
gistrado Juez en Madrid, a diecisiete de
febrero de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado).

Que podrá tomarse parte a calidad de
ceder a tercero, y que lo que es objeto de
subasta se encuentra depositado en el
ejecutado, que tiene su domicilio en la
calle del Pinar, número ocho, de esta ca-
pital.

las doce horas de su mañana, en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1.

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose:

Que indicada motocicleta sale a la ven-
ta en pública subasta por primera vez, y
en la suma en que ha sido valorada, sin
que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha cantidad.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto (Ca-
ja General de Depósitos), una cantidad
igual al diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de tasación.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

Qué la consignación del precio total en
que la motocicleta sea rematada, se ve-
rificará dentro de los tres días siguientes
al de la aprobación del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo acordado, se expide y firma
el presente en Madrid, a veinte de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro. —El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34.672)

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento en efectivo de la mencio-
nada cantidad fijada como tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de don Tomás
Rodríguez Rodríguez, contra doña Victo-
ria Bugeda, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta de varios bienes mue-
bles embargados a la demandada, y que
han sido tasados en la cantidad de cin-
cuenta mil ochocientas pesetas.

El remate de dichos bienes tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día catorce de marzo pró-
ximo, a las doce de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores:

Tercera
La consignación del precio del remate

se verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del mismo.

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del que refren-
da, debiendo conformarse con ellos los
licitadores, sin tener derecho a exigirnin-
gunos otros.

Primero
Que los expresados bienes salen a su-

basta por primera vez, y por el tipo de su
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
mencionado tipo.

Que el remate podrá hacerse a calida<
de ceder a un tercero; y

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos
al diez por ciento del expresado tipo,
el resto del remate dentro del tercer di¡
de la aprobación del mismo.

Y para conocimiento del público y si

inserción en el Boletín Oficial de esti
provincia se expide el presente en Ma
drid, a veinte de febrero de mil novecien
tos sesenta y cuatro. — El Secretaria
Luis de Gasque.—Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez (Firmado).

Un televisor marca "Philjps", de 21
pulgadas, número 213-A05, depositad<
en poder de don José Luis Garrido Pé
rez, domiciliado en Santa Isabel, 18.

Á instancia de la parte actora se h¡
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez el citado aparato
habiéndose señalado para la celebración
del acto el día diecisiete de marzo próxi
mo, a las doce de su mañana, en la Sal¡

audiencia de este Juzgado, sito en el pis<
segundo de la casa número uno de la ca
He General Castaños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la canti
dad de diez mil pesetas, en que ha sid<
tasado, no admitiéndose posturas que n<
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

EDICTO
En el Juzgado de primera instancia nú-

mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, se tramitan autos ejecu-
tivos (425/62), promovidos por el Procu-
rador don Antonio Navarro en nombre de
Universal Eléctrica, S. A., contra don
Enrique Tapia Vázquez, en los que, co
mo de la propiedad del demandado, se
trabó embargo sobre:

Segundo

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar; y

Cuarto. Que el camión de referencia
se encuentra depositado en la persona de
don Crisanto Gómez Pérez, vecino de Al-
mansa, donde podrá ser examinado por
las personas a quien pueda interesar.

Dado en Madrid, a diecinueve de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro,
para su publicación con la antelación ne-
cesaria en el Boletín Oficial de esta
provincia y tablón de anuncios de este
Juzgado. — El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Tercero. Que para el acto de la su-
basta, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en calle General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día dos de abril próximo, a las doce de la
mañana.

Segundo. Que los licitadores, para to-
mar parte en el acto de la subasta, ha-
brán de depositar, en la mesa del Juzga-
do o establecimiento destinado al efecto,
el importe del 10 por 100, cuando menos,
del expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Haciéndose saber a los licitadores
Primero. Que servirá de tipo para la

subasta el de tasación de dicho vehícu-
lo, es decir, la cantidad de sesenta mil
pesetas, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo.

EDICTO
En virtud de lo acordado por* el señor

Juez de primera instancia número nue-
ve, de los de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado
con el número 351, de 1963, a instan-
cias de "Rumon, S. A.", contra don Da-
niel Iniesta Berenguer, se sacan a públi-
ca subasta por primera vez, y término de
ocho días, los siguientes bienes:

Un camión marca "Avia" 2.500, mo-
tor Perkins Hispania P., 4 HP, chasis
20.325, matrícula AB17.517, valorado pe-
ricialmente en la cantidad de sesenta mil
pesetas.

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia con quince dias há-
biles de antelación, cuando menos, al se-
ñalado para la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de febrero
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

XA.—34-669)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a doce de febrero de mil novecientos se-
senta y cuatro. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34.676)

Tercero

Que el depositario de los bienes que se
subastan es don Julio Fernández Torres,
vecino de Madrid, calle Antonio Toleda-
no, número nueve.

(A.—34.679) EDICTO

En el juicio ejecutivo que se tramita
ante este Juzgado de primera instancia
número once, a instancia de Eva Espa-
ñola, S. L., contra don Aurelio Fernán-
dez-Fontenla Amor, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por primera vez
y en quiebra, de varios bienes embarga-
dos al demandado en este juicio, que fue-
ron tasados en la cantidad de dos mil se-
tecientas cincuenta pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
diecisiete de marzo próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los lici-
tadores :

En virtud de proveído dictado en el día
de hoy en el juicio ejecutivo que se tra-
mita a instancia del Procurador don San-
tos Gandarillas Calderón, en nombre y
representación del Banco de la Propiedad,
contra don Ricardo de Zavala Ugartua,
de esta vecindad, en reclamación de can-
tidad, y en el que fué embargada como de
la propiedad del mismo una imagen de
la Inmaculada Concepción, talla atribuida
a Montañés, del siglo xvn, de 0,80 de al-
ta, con peana, deteriorada, que ha sido
tasada pericialmente en treinta y siete mil
quinientas pesetas, se acordó sacarlos a
primera, pública y judicial subasta, seña-
lándose para ella la Sala audiencia de es-
té Juzgado, y el día dieciocho del pró-
ximo mes de marzo, a las once horas, por
el precio de tasación, y bajo las siguien-
tes condiciones:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho,
de los de esta capital.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia del nu-
mero trece, de los de esta capital, eí

providencia de esta fecha, dictada e<
autos ejecutivos seguidos a instancia
de! Banco Mercantil e Industrial, repte
sentado por el Procurador señor Rodr*
guez, contra don Santiago García «
la Mata, se anuncia por medio del pr«
senté que el día diecisiete de marzo pro
ximo y hora de las once y media te

drá lugar en la Sala audiencia de es«
Juzgado, sito en la calle del Genera
Castaños, número uno, la venta en p_
blica y primera subasta de los bien*3
embargados a dicho demandado,
guien tes:

t
nJ

Diez participaciones sociales de

diadores Sangar, S. L.», de diez m" {*=

setas nominales cada una.
Se advierte: • ,rl
Que servirá de tipo a esta pr""

subasta el de cien mil pesetas, en/J^
tales participaciones han sido pe11
mente tasadas. -ím¡

Que para tomar parte en ¡a '
deberán consignar previamente ' - &
tadores, en la mesa del Juzgado >«

el establecimiento destinado_ al

una cantidad igual o superior
por ciento del tipo de subasta. rf

Que podrá licitarse a calidad <*\u25a0

der.a un tercero; y a
Que no se admitirá postura q

cubra las dos terceras partes
indicado.

Para su remate se ha señalado el día
veintitrés de marzo próximo venidero, a

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado núm. 10, de Madrid,
con el núm. 269, de 1961, a instancia de
"Cantó, S. L.", representada por el Pro-
curador señor Díaz Garrido, contra don
Baltasar García Sánchez, sobre pago de
cantidad, por proveído de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, de la siguiente:

Una motocicleta marca "Montesa", de
125 c. c. de cilindrada, matrícula de Ma-
drid núm. 195847, número de motor

MM-17362 y bastidor número 17362. Va-
lorada pericialmente en la cantidad de
diez mil quinientas pesetas. Depositada en
poder de don Fernando García Sánchez,
domiciliado en esta capital, calle de la
Princesa, núm. 26.

Que los expresados bienes salen a su-
basta, por primera vez y en quiebra, por
el tipo de su tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del referido tipo.

Primero
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Primera

Tercero

Tercera

(A.—34.675)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO n

Primera

Servirá de tipo para la subasta de la
finca descrita la cantidad de cuatrocien-
tas mil pesetas, convenida por las partes
en la escritura de constitución de hipote-
ca, y no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expresa-
do tipo.

Cuarta

(A.—34-674^

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 8

6

JUZGADO NUMERO n



Segunda

Tercera

(A.—34.668)

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 23 Cuarta

JUZGADO NUMERO 25

nuAs

Pesetas

Primera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento del precio de tasación, sin. cu-
yo requisito no serán admitidos.

tamo de ciento veinticinco mil pesetas y
quince mil pesetas para costas e intere-
ses de tres anualidades al cuatro por
ciento, y una anotación preventiva de
embargo a favor de don Antonio y don
Alberto Tillit Guibert, a responder, de
setenta y nueve mil ochocientas pesetas
y treinta y cinco céntimos de principal, y
trescientas cincuenta y nueve pesetas de
gastos de protesto, intereses y costas.

Una tierra en término de Pinto, al si-
tio o paraje denominado Cuesta del Ote-
ro, de dos fanegas y seis celemines, o sea
81 áreas y 87 centiáreas. Linda: Salien-
te, con otra de doña Dolores Batrés y
otros ; al ¡Mediodía, con otra de don Deo-
gracias Lorenzo; al Poniente, de Félix
Creus, y al Norte, con el camino de Cues-
ta del Otro. Catastrada con el número
12 del polígono 58. Valorada en 30.00
pesetas.

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Dicho vehículo se encuentra deposita-
do en poder del demandado don Luis
Abad Collantes, domiciliado en Patencia,
calle de Obispo Fonseca, número 1.

Dado en Madrid, a trece de febrero de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

EDICTO

Fn virtud de lo acordado en providen-
.¡a de esta fecha, dictada por el ilustrí-

[imo señor Juez de primera instancia nu-
Lr0 veintiuno, de esta capital, en los

¡utos de juicio ejecutivo promovidos por
L Manuel Cantó Iniesta, representado
or el Procurador don Juan Francisco

Díaz Garrido, contra don Luis González

Sil sobre reclamación de cantidad, se sa-

fa 'a ia venta en pública subasta por pri-
sera vez:

Una motocicleta marca- "Lube , de 99
¡entímetros cúbicos, M-171353, número

íe motor S-397 y bastidor T. R. 25227.
La referida subasta tendrá lugaren la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
a casa número uno de la calle del Ge-
leral Castaños, de Madrid, el día veinti-
ino de marzo próximo, a las once horas,
>ajo las siguientes

Dado en Madrid, a veintiuno de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro. —Ante mí, el Secretario (Firmado). -— El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-34.665)

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del tipo de
tasación, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder.

(A.—34.663)

Getafe, a trece de febrero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —-El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Anotación preventiva de embargo a fa-
vor don don Antonio y don Alberto Ti-
llitGuibert, a responder de setenta y nue-
ve mil ochocientas pesetas y treinta y cin-
co céntimos de principal, y trescientas
cincuenta y nueve pesetas de gastos de
protesto, intereses y costas.

Cargas de esta última finca

JUZGADOS MUN'CiPALEfc
Servirá de tipo para la subasta la can-

idad de mil quinientas pesetas, en que
a referida motocicleta ha sido tasada, no
idmitiéndose posturas que no cubran las
los terceras partes de la expresada can-
idad, y pudiendb hacerse el remate a ca-
ídad de ceder a un tercero.

Con/liciones
Primera

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el número ochenta y dos, de mil no-
vecientos sesenta y tres, se siguen autos
de juicio ejecutivo, sobre reclamación de
cantidad, a instancia de don Antonio y
don Alberto Tülit Guibert, representados
por el Procurador don Alfredo Bobillo
Martín, vecinos de Aran-juez, contra don
Justo García Granados, vecino de Pinto ;
y en providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por pri-
mera vez y término de veinte días, los
bienes inmuebles que le fueron embarga-
dos en dicho procedimiento; para cuyo
acto, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, se ha señalado el
día diecisiete de marzo próximo, y hora
de las once de su mañana, y tendrá lugar
con arreglo a las siguientes condiciones:

Don José Villén Ecija, Juez de primera
Instancia accidental de esta villa de Ge-
tafe y su partido.

EDICTO

1 Para tomar parte en el acto deberán
[onsignar previamente los licitadores, en
a mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por lo
peños, el diez por ciento del tipo de la
fubasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y para citación de dicho demandado,
mediante inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente en
Madrid, a veintidós de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). — El Juez municipal (Fir-
mado)

EDICTO

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal número dos, de esta capital.
Hago saber: Que para la celebración

del acto conciliatorio solicitado por don
Francisco García Miranda, representado
por el Procurador señor Sorribes, contra
don Francisco Bermejo Baeza, domicilia-
do en Alvarado, número nueve, de Ma-
drid, actualmente en paradero ignorado,
se señaló el local de este Juzgado (Sala
audiencia), y hora de las diez del próximo
día diecisiete de marzo, enterando a las
partes de lo dispuesto en los artículos
cuatrocientos sesenta y nueve, cuatrocien-
tos setenta y concordantes de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

Segunda
Los licitadores que deseen tomar par-

te consignarán previamente, o acredita-
rán haberlo hecho en establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento del
aludido precio de valoración.

Primera
Servirá de tipo de subasta el de tasa-

ción de dichos bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Madrid, a dieciocho de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado).— El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Que los licitadores podrán examinar en
Secretaría la relación y justiprecio deta-
llado de los mismos, que se encuentran en
depósito.

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid.

EDICTO

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado a
instancia del Procurador don Federico
Bravo Nieves, en nombre de don José
Bertrán Marqués, contra don Escoban
Moreno Díaz, comerciante, de esta vecin-
dad, declarado en rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad, he acordado por pro-
videncia de esta fecha sacar a la venta en
pública subasta, por término de ocho
días y precio de su tasación, los bienes
embargados en dicho procedimiento, con-
sistentes en un aparato de televisión
marca "Philips", de 17 pulgadas, y,una
mesa metálica de despacho, valorado to-
do pericialmente en la cantidad total de
diez mil cien pesetas, que servirá de tipo
para esta primera subasta.

El acto del remate de los expresados
bienes tendrá lugar en este Juzgado, sito
en el piso planta baja de la casa número
uno de la calle del General Castaños, el
día doce de marzo del corriente año, y
hora de las doce; advirtiéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, v sin que previamente se consigne en
este Juzgado, o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por cien-
to, por lo menos, del valor fijado a los
bienes; y

Tercera
Que los títulos de propiedad de las fin-

cas que se subastan, suplidos por certi-
ficaciones del Registro, se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría, títulos con los
que deberán conformarse los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros; y

(A.—34.681)

Juez de primera instancia accidental,
m de Dios Giménez Molina.

Dado en Madrid, a diecisiete de febre-
ti de mil novecientos sesenta y cuatro,
•ara su publicación, con ocho días hábi-
es, por lo menos, de antelación al seña-
ado para la subasta, en el Boletín Ofi-
fw. de la provincia de Madrid.—El Se-
ctario, H. Bartolomé. — Visto bueno:

La referida motocicleta está en poder
le don Fernando García Sánchez, en con-
¡epto de depósito, y se encuentra "en la
alie de la Princesa, número veintiséis,
ludiendo ser examinada por los licitado-
es que lo deseen.

(A.—34.682) Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, no destinándose
a su extinción el precio del remate. Di-
cho remate podrá ser obtenido a calidad
de ceder.

EDICTO
m Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
«tres, de esta capital.
p °r el presente edicto hace saber: Que"'te Juzgado, y Secretaría del que re-

se tramitan autos de juicio ejecu-
0 seguidos con el núm. 311, de 1963, a

=tanci a de don Luis Pardina Ramos,
ratra don José del Álamo Aguado, sobre
«lamación de cantidad, en los que por
«videncia del día de hoy, dictada a ins-c>a de la parte actora, ha sido acorda-
nhSacar a la venta en primera pública
.^asta, por término de ocho días, pre-
Í Pn , a.cion y bajo las condiciones que
aríraü SC mdican > tes bienes muebles em-

e'^
d0?3l ejecutado que a continuación

s ° fctevisor "Marconi" de 21 pulga-
- sn S'í corres Pondiente elevador reduc-

luncionamiento. Tasado en doce

Servirá de tipo la cantidad de sesenta

mil pesetas, en que ha sido tasado el refe-
rido vehículo.

rnü n£orlfico con capacidad para 150
do enar" Ca "E.desa"> funcionando. Ta-
t. tres mil doscientas pesetas.

hús ':T?mPo". con motor

color rr,;A matn? ula 341895, pintado
: plazai5 .J?' y ?n en estado > con nue"

Un Jf: lasado en setenta mil pesetas,
microbús marca "Tempo", ma-

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, de los de
Madrid, en autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de don Manuel Várela
Pardo, contra don Luis Abad Corlantes,
sobre cobro de cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública y primera su-
basta el siguiente:

Un camión, marca «Pegaso», matrícu-
la M. 248.678, motor número 376.687,
bastidor 376.687, seis cilindros, a gas-
oil, de 10.000 kilos de carga.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día seis de marzo próximo,
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle dei General Castaños, número
\u25a0uno, y regirán las siguientes condicio-
nes:

Bienes objeto de la subasta
Una casa sita en Pinto, calle Botica

Vieja, 3, la cual se compone de planta
baja y principal, con patio y pozo, horno-
tahona, con dos cuartos y cinco vivien-
das. Su construcción, antigua, y ocupa
una superficie de 1.044 decímetros y 12

centímetros cuadrados. Linda: al Sur,
que es izquierda, entrando, con la calle
Cuartel; Norte o derecha, de Pura Re-
bolleda y calle que sale al Raso de Pa-
lacio; por la espalda o Poniente, otras
de don Eduardo Sacreste, doña Pura Re-
bolledo y de la viuda de don Luis Casado,
teniendo su fachada al Saliente, forman-
do plazuela entre ambas calles a la de
Botica Vieja. Su valor, 225.000 pesetas.

Una hipoteca a favor de don Felipe
Marcos Jiménez *n garantía de un prés-

Cargas de la anterior finca

Un armario de cocina pintado en azul,
en seiscientas cincuenta pesetas.

Una nevera de hielo, marca «Marbón»
129, en cuatrocientas cincuenta pesetas.

Un armario de tres cuerpos con luna

Una mesa de centro extensible con pa-
tas de hierro, en mil pesetas.

Una lámpara de metal de seis brazos,
en cuatrocientas veinte pesetas.

Una mesa de fórmica de color azul pa-
ra cocina y dos sillas haciendo juego, en
seiscientas pesetas.

Por el presente hago saber: Que en
los autos de proceso de cognición segui-
dos a instancia del Letrado don Casimiro
Martín Jericó, en nombre y representación
de don Prudencio Laguna Vargas, contra
don José Arturo Aguado Calvo, sobre re-
clamación de cantidad, he acordado por
providencia de este día, y a instancia de
la parte actora y en ejecución de senten-
cia firme, sacar a la venta en pública su-
basta, por término de ocho días y precio
de tasación, los siguientes bienes, como
de la propiedad del demandado:

Dos sillones de oreja tapizados en azul,
tasados en mil doscientas pesetas.

Un aparato de radio con tocadiscos
acoplado, marca «Telefunken», modelo
Chopin, número 405.684, tasado en dos
mil ochocientas pesetas.

EDICTO

Don Manuei Sánchez-Camargo y Cuesta,
Juez titular del Juzgado municipal nú-
mero once, de Madrid.

JUEVES 27 DE FEBRERO

TerceraCondiciones
Primera

Cuarta

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

trícula M-324235, con motor "Barreiros",
pintado en azul, con capacidad para nue-
ve plazas, y en buen estado de funciona-
miento. Tasado en sesenta mil pesetas.

para su publicación en el Boletín

Jcial de esta provincia, con la ante-
"Tl ocho días hábiles, por lo me-
a resoecto de la fecha señalada para
',°S

' mató expido el presente, que visa

Sor JuS en Madrid, a veintiuno
i febrero, de mil novecientos sesenta

'.iatro-^El Secretario (Firmado).—
'¡sto bueno: El Juez de primera ins-

Aurelio Valeiiaueía.
(A.—34.656)

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de. este Juzgado el día diecisiete
de marzo próximo, a las doce horas.incia,

JUZGADO NUMERO 21

GETAFE

JUZGADO NUMERO 24

(A.—34.657)

7
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JUZGADO NUMERO 2



Para ei acto de la subasta se ha seña-
lado el día trece de marzo próximo, y ho-
ra de las once, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres, y ba-
jo las siguientes condiciones:

Todo ello hace ain total d e mil
doscientas cuarenta y cinco pesetas.

Treinta y tres
plástico, en o.
tas.

Un mar-
ca A. E. M., Seo Y\,*., número 400, en
cuatro mi! pesetas.

interior biselada, en m:i doscientas pese-
tas.

Una cocina para gas butano de dos
fuegos, marca «Balav», en mil cien pese-

(A.—34.662)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación a la denunciada, Ana Katz de
Gómez, que se halla en ignorado parade-
ro, se expide la presente en Madrid, a 23
de enero de 1964.

Publicación de la anterior sentencia.—
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del núm. 16, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.—Ma-
drid, 23 de enero de 1964.—Julián Vigal.
(Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Ana Katz de Gómez, como autora de una
falta de imprudencia, a la pena de 500
pesetas de multa, reprensión privada, pa-
go de las costas del juicio y que indem-
nice a la madre del menor perjudicado,
Adoración Mazo Bueno, en la cantidad de
5.000 pesetas. —Así por esta mi senten-
cia, juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo. —Carlos Serratacó. (Rubricado.)

El señor Juez municipal del núm. 16 que
al margen se expresa, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, como denunciada, cuya
edad^y demás circunstancias ya constan,
Ana Katz de Gómez, mayor de edad, y en
la actualidad en ignorado paradero; y
como denunciantes, José-Javier Olivares
Mazo, de dos años; su padre, Manuel
olivares Pérez, de cuarenta y un años, ca-
sado, artes gráficas, y su madre, Ado-
ración Mazo Bueno, de treinta y tres
años, casada, sus labores, domiciliados
todos en calle General Pardiñas, 26...

(B—257)

Juicio de faltas 548, de 1963.—porel presente se cita a Thomas E. Mount
de sesenta y ocho años, casado, natu-ral de Colina Verde, Mis-sisipi (Esta-
dos Unidos de América del Norte), hijo
de Thomas y de Rita, jubilado, que dijo
vivir en el Hotel Asturias, y cuvo ac-
tual domicilio o.paradero se desconoce,
para que el día 11 de marzo, a las nue-
ve horas, comparezca en el Juzgado mu-
nicipal núm. 3, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, piso tercero, al acto
del juicio que contra el mismo y otro se
instruye, apercibiéndole que' deberá
acompañarse de cuantos medios de prue-
ba intente valerse.

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en legal forma a los denunciados
y condenados Aliceny Cámara y Abauba-
kar Cámara, cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, y para su inserción
en el Boletix Oficial de esta provincia
se expide la presente en Madrid, a 23 de
enero de 1964.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Feli-
pe González Baza, Juez municipal sustitu-
to núm. 7, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, de lo que
doy fe.—Antonio Clares. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Aliceny Cámara y
Abaubakar Cámara a la pena de ocho
días de arresto menor, a que indemni-
cen a la Renfe en la suma total de 634
pesetas, por mitad y solidaria y manco-
munadamente, y al pago de las costas del
juicio por mitad. Y notifíquese esta re-
solución a los condenados por edictos. —
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. — Felipe González Baza.
(Rubricado.)

mara ; y

Sentencia. — En la villa de Madrid, a
23 de enero de 1964.—-El señor don Feli-
pe González Baza, Juez municipal susti-
tuto núm. 7, de esta capital, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el señor Fiscal municipal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, Aliceny Cámara y Abaubakar Cá-

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 559, de 1963, por denuncia de la
Renfe contra Aliceny Cámara y Abauba-
kar Cámara, se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 7

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Soledad Martínez González se ex-
pide la presente en Madrid, a 18 de ene-
ro de 1964.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
la denunciada Soledad Martínez González,
como autora de una falta de escándalo
con embriaguez, a la pena de 75 pesetas
de multa, reprensión privada y pago de
las costas del juicio.

En el juicio de faltas núm. 427, del
año 1963, por escándalo, contra Soledad
Martínez González, se ha dictado senten-
cia con fecha 27 de- septiembre de 1963,
cuya parte dispositiva es del tenor si-
guiente :

JUZGADO NUMERO 18

(B.—223)

(G. C—466)
aquél

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez comarcal de Colmenar Viejo
(Madrid), don Francisco Laurel Soto,
en el juicio yerbal de faltas seguido con
el núm. 88, de 1963, contra Marcelino
Mendo de Pablo y otro, por simple im-
prudencia o negligencia, por la presen-
te se requiere al condenado referido
Marcelino Mendo de Pablo, cuyo últi-
mo domicilio conocido lo tuvo en la ca-
lle de Triana, núm. 12, de Alcobendas
(Madrid), a fin de que en el término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado, sito en la plaza del Mercado, 3,
para hacer pago de las responsabilida-
des y costas declaradas en dicho juicio,
y de cuya tasación, en su día, se le dio
vista y para dar cumplimiento a la pena
de reprensión privada que le fué impues-
ta en la sentencia firme dictada en

COLMENAR VIEJO

(B.-soó)

Juicio de faltas 56, de 1962.—Por el
presente se cita a Carlos Blanco Rodrí-
guez, de treinta y seis años, casado, re-
presentante, hijo de José y de Lucre-
cia, natural de Madrid, qué vivió en la
calle de Hernani, 58, y cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, para
que el día 11 de marzo, a las nueve ho-
ras, comparezca en el Juzgado muni-
cipal núm. 3, sito en la calle de Veláz-
quez, núm. 52, piso tercero, al acto del
juicio que a su instancia se instruye por
daños, con el número expresado, a cuyo
acto deberá asistir con los medios de
prueba de que intente valerse.

Y para que sirva de notificación a la le-
sionada Claudia Almida Bandeira y a su
representante legal se expide la presente
en Madrid, a 23 de enero de 1964.

(G. C.—455) (b.—2 68)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
la denunciada Purificación Erroqui Toca
a la pena de 50 pesetas de multa, repren-
sión privada y pago de las costas del jui-
cio.—Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Juan Agulló.
(Rubricado.)

perro; y

Sentencia. —En Madrid, a 23 de enero
de 1964.—El señor don Juan Águlló So-
ler de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 22 de la misma, habiendo visto y oído
el presente juicio verbal de faltas segui-
do a instancia de Claudia Almida Ban-
deira, de tres años, hija de Lichio y Ta-
lida, natural de Río (Brasil),' domiciliada
últimamente en. Madrid, calle'de Fuen-
carral, núm. 43, hoy en ignorado parade-
ro, contra Purificación Erroqui Toca, ma-
yor de edad, soltera, con domicilio en la
calle de la Abada, núm. n, bajo, por su-
puesta falta de lesiones por mordedura de

En el juicio verbal de faltas núm. 472,
de 1963, por lesiones por mordedura de
perro, contra Purificación Erroqui Toca,
se ha dictado por este Juzgado la si-
guiente :

JUZGADO NUMERO 22

Por cambio de dueño del local «eo
do a" la industria de cafe bar "*-,arV
dos", Marqués de Corbera, número 5£del que era propietario don Eugen'0 '
rrido Rubaleabar, y que ha pasado p»

venta legal a nombre de don Migue' J^
ménez Arribas, se pone en conocmiie
de todos los acreedores o persona» H

tengan con ellos alguna deuda conl . '
lo pongan en conocimiento en e¡ P \u25a0

de ocho días.

IMPRENTA PROVINCIAL

En el juicio de faltas núm. 246, de
1963, seguido sobre lesiones contra Bene-
dicto Ramil Villar y otro, se ha dictado
sentencia con fecha 22 de enero de 1964,
absolviéndoles libremente y declarando
de oficio las costas.

(B.—288)

JUZGADO NUMERO 14

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen bajo el
número 479, de 1963, sobre malos tratos,
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen:

JUZGADO NUMERO 15

(B—256)

V para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que sirva de
notificación al nombrado, que se halla en
ignorado paradero, se expide la presente
en Madrid, a 22 de enero de 1964.

Sentencia.—En Madrid, a 20 de enero
de 1964. —Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández-Jardón, Juez municipal
sustituto del Juzgado municipal núm. 15,
de esta capital, los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos entre partes:
de una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y de otra, co-
mo denunciado, cuyas demás circunstan-
cias personales ya constan, Juan Bautista
Hernández,

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Juan Bautista Hernández a la
pena de 200 pesetas de multa y al pago
de las costas del presente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. — Francisco F.-Jardón.
(Rubricado.)

Dicha sentencia fué publicada en el mis-
mo día de-su fecha.

Sentencia.—Juzgado municipal del nú-
mero 16.—Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada.—En la villa de Madrid, el
día 23 del mes de enero, v año de 1964.

En el expediente de juicioverbal de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 503, de 1962, por lesiones, contra
Ana Katz de Gómez, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento v parte dis-
positiva dicen así:

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado Juan Bautista Her-
nández, de veinticinco años, soltero, em :
pleado, hijo de Victoriano y María, natu-
ral de Fuensalida (Toledo), domiciliado
últimamente en Madrid, hoy en ignora-
do paradero, se expide la presente en Ma-
drid, a 20 de enero de 1964.

(G. C.-438) • (B—246)
JUZGADO NUMERO 16

Segundo. Que se allane el demanda-
do a resolver el expresado contrato v no
ponga obstáculos a este medio de extin-
ción.

Primero. . Que es voluntad de la parte
demandante dar por resuelto el contrato
privado de compraventa a plazos de un
solar en el término de Vallecas, y sitio
denominado de los "Lindones", de su-
perficie ochenta y ocho metros cuadrados,
señalado con el número dos de la manzana
uno en el plano parcelario de los vende-
dores demandantes, suscrito con la parte
demandada en fecha trece de febrero de
mil novecientos cincuenta y cuatro, por
falta de pago del precio aplazado.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden diligencias de acto de
conciliación promovido por don Enrique
Sorribes Torra, como Procurador apode-
rado de don Francisco García Miranda,
detesta vecindad, y de don Casimiro Mi-
guel García, también de esta vecindad,
contra doña María Luisa Sobrino Fadri-
que, mayor de edad, cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, asisti-
da de su esposo, si fuere casada, y en pa-
radero desconocido, a fin de que se dé
por requerida de lo siguiente:

ro quince, de los de esta capital

Don Francisco Fernández Jardón Santa
Eulalia, Juez municipal sustituto núme-

CÉDULA DE CITACIÓN

Tercero. Que se avenga el demanda-
do a considerar perdidas las cantidades
entregadas hasta el momento del incum-
plimiento, conforme a lo pactado en la
cláusula sexta del precitado contrato, y
costas.

Que a virtud de acuerdo de esta fecha,
se ha señalado para la celebración del
acto de conciliación promovido el día die-
cisiete de marzo próximo, y hora de las
diez y media de su mañana, en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en el
paseo del Prado, número treinta, y al
efecto se cita por medio del presente a la
demandada, en paradero desconoedio, a
fin de que comparezca, por sí o por me-
dio de persona especialmente apodera-
da, y acompañada de su hombre bueno,
pues de no hacerlo se le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar en derecho,
on arreglo a la lev de Enjuiciamiento

Civil.

(A.-34.667)

Y para que sirva de citación en legal
forma a la demandada doña María Lui-
sa Sobrino Fadrique, cuyo paradero se
desconoce, e insertar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de febrero
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Sajo los ape'cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue-
ces o Tribunales respectivos a les per-
sonas que a continuación se expresan,
pira que comparezcan el día que i#
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17-7
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, OfflWONO 373 3* 36

*AS*Q DEL DOCTOR KSQUERDO, 4
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JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

—-507)

|B.-í279

A VISO

CITACIONES

(A.-34-66*

380 del Código de Justicia Müitardel de Marina. bi
Notificaciones áe sentencia

(B—508)

JUZGADO NUMERO 3Juicio de faltas 576, de 1967.—P nr .presente se cita a Cilbert Feraand \r
Ú

roo, nacido el 7 de octubre de i¿,,
Menen (Bélgica), técnico de avüiA^casado, y a Ferdinad Bernard T u
pi, hijo de Ferdinad y de Isabel' nrdo. el 14 de octubre de i¿m a en j.aci:
(Bélgica), técnico de aviación, que ¿f
ron habitar en el Hotel Plaza, v cu iactuales domicilios o paradero se dPconocen, para que el día 4 de marzolas nueve horas, comparezcan en el Tu"gado municipal núm. 3, de esta caoLl"
sito en la calle de Velázquez, núm '

c,
piso tercero, al acto del juicio que con'
tra ellos se instruye por escándalo, a cuvo'acto deberán comparecer con los ¡L
dios de prueba de que intenten valerse"

Se expide el. presente para su inserción
en el Boletix Oficial de la provincia.

Dado en Madrid, a veintiuno de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.—
El Secretario (Firmado). —-El Juez muni-
cipal (Firmado).

tercero

8

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio de tasación; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de su avalúo, pudiéndose
hacer a calidad de ceder e¡ remate a un


